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Campus de la UNA
SAN LORENZO.PARAGUAY

RESOLUCTON N' 0217 t2021

POR LA CUAL SE APRUEBA EL PROCEOIMIENTO INSTITUCIONAL PARA EL
OTORGAMIENTO DE VIÁTICOS Y MOVILIDA DE LA FACULTAD POLITECNICA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION.

12 de abtll de 2021

VISTO Y CONSIDERANDO: El tvlemorando DADTM/o91/202'1 , de fecha 12 de abrll de 2021,
de la Prof. tvlcc. Oilda Sánchez Quintana, Directora de Administrativa y Financiera de la
FP-UNA, en el que solicita la aprobación del procedimiento institucional para el otorgamiento
de Viáticos y Movilidad.

Que, para dar cumplimiento a las normativas vigentes, deben unificarse los trámites para la
concesión de viáticos a funcionarios, docentes, contratados y comrsionados se ha
determinado la necesidad de poner en vigencia un Procedrm¡ento lnterno para la
autorización, concesión y pago de viáticos, y para la rendición de cuentas correspondientes.

La Ley No 1 .535/1999 "De la Administración Financiera del Estado" y su Decreto
Reglamentario No 8. 1 27l2000";

La Ley No 651112020 "Que establece disposiciones generales sobre el otorgamiento de
v¡áticos en la Administración Públ¡ca", y la Reglamentación del Decreto N' 5076/2021;

La Resolución CGR No 11612021 de la Contraloría General de la Republica "Por la cual se
actualiza el procedimiento adm¡nistrativo para el Registro y Control de la Rendicrón de
Cuentas de Viáticos, los formularios de rendición de cuentas por benefic¡ario y su instructivo,
las planillas de registro mensual de viáticos, su modelo e instructivo.

La Ley No 667212021, "Que aprueba el Presupuesto General de la Nación para el Ejercicio
Fiscal 2O21., y su Decreto Reglamentario N' 478012021; Anexo 8-03-01 y Anexo 8-03-02;
La Ley No 499512013 "De Educación Superio/',
El Estatuto de la Universidad Nacional de Asunción.

POR TANTO: En uso de sus facultades y atrabuc¡ones legales;

EL DECANO DE LA FACULTAD POLITÉCNICA
RESUELVE:

Art. lo Aprobar el Procedimiento lnstituc¡onal para el otorgamiento del Rubro V¡át¡cos y
Movil¡dad, detallados en los ANEXOS; A, B, C D y E de la presente Resolución.

Art.20 Disponer la vigencia del presente Procedimiento lnstitucional, a partir de la ftrma de
la resolución, quedando encargada de su publicación y difusión, la Dire ón de
Administr ión y zas

Art.3o Comuni chivar
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ANEXO A RESOLUCION NO 021712021

PROCEDIMIENTO INTERNO PARA EL OTORGAMIENTO DEL RUBRO 232 VIÁTICOS Y
MOVILIDAD.

CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 10 Serán otorgados con fondos de Recursos Propios previstos en el Presupuesto
General de Gastos de la Nación, de acuerdo a la disponibilidad del Plan Financiero.

Art. 2o Podrán ser otorgadas a funcionar¡os, docentes, contratados y comisionados.

Art.3o Los gastos de Viáticos y filovilidad serán otorgados para realizar una misión de
trabajo, hasta un máximo de 7 dias, independientemente de la duración del evento.

Art.4o En el presente elercicio fiscal, para el exterior del país se otorgará V¡ático y Movilidad
como máximo para dos eventos.

Art. 50 Para el interior del país se otorgará según las necesidades institucionales.

Art.6o Los Viáticos y ft¡lovilidad otorgadas con fondos del CONACyT u otros proyectos y/o
convenios, serán otorgadas según su presupuesto y deben estar d¡rectamente relacionadas
con los fines del proyecto.

CAPÍTULO II
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS

FORMALIDADES DE LAS SOLICITUDES

Art. 70 Los pedidos de as¡gnación de V¡áticos y Movilidad, para el interior o exter¡or del país,
deberán ser solic¡tados por los jefes inmediatos a las direcciones que correspondan, vía
memorando (según modelo Anexo E). Adjuntar: Constancia emitida por la Dirección de
Gestión de Personas, carta de invitación o aceptación para participar del evento, curso,
seminario, etc. y boleto electrón¡co (en caso de no presentar se considerará sólo la fecha del
evento), (cuando los documentos no estén en castellano, guaraní o portugués, deberá estar
traducidos por un traductor público matriculado).

Art. 8" PRESENTACION DE LAS SOLICITUDES

a) El Director deberá remitir el pedido vía memorando según modelo Anexo E (una vez

b)

cumplidos los requisitos del artículo 7", a la D¡recc¡ón Administrativa y Financiera, con una
anticipación de por lo menos 3 días hábiles para interior y 10 días hábiles para exlerior. En
caso de presentar fuera del plazo el pedido no será procesado, exceptuando los pedidos
del Jefe de Transporte para los choferes.
La Dirección Administrativa y Financiera remitirá a la División de Becas y Viáticos para la
verificación del ped¡do.
En caso que la División de Becas y Viáticos detecte que los requisitos no fueron cumplidos
en su totalidad, se devolverá el pedido a la dirección de origen y se in¡c¡ará nuevamente el
proceso de la solicitud.
La Dirección Adm¡nistrat¡va y Financiera elevará el pedido al Decano para su
consideración y posterior emisión de la resolución en caso de aprobación.
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Art.9'Se asignarán los viáticos al funcionar¡o, por el desplazamiento en lugares distantes
fuera de su asiento ord¡nario de trabajo.
a) Pasado los cincuenta kilómetros (50km) de su asiento ordinario de trabajo que será el

domicilio laboral o sede principal de la institución desde o hacia la ciudad de Asunción o
entre ciudades o lugares del interior del pais.

b) El asiento ordinario de trabajo, domic¡lio, o residencia, para asignar viáticos y movilidad
en el exterior, será todo el territorio nac¡onal.

CAPiTULO IV
DEL CÁLCULO Y DE LOS REEMBOLSOS

Art. l0o Cálculo del Viático y Movilidad.

De conformidad a lo dispuesto en el Articulo 18 del Decreto No 5076/21 "Por el cual se
reglamenta la Ley No 6511 del 15 de abril de 2020, "Que Establece Dispos¡ciones Generales
sobre el Otorgam¡ento de Viáticos en la Admin¡stración Pública", la asignación y el pago en
concepto de Viáticos a funcionarios para gastos personales dentro del territor¡o nacional o en
el exterior del país, deben ser calculados, obligados y pagados de acuerdo al Objeto del
Gasto 232 "Viát¡cos y Movilidad" d¡spuesto en el Clasjficador Presupuestario, según detalle:
a) los v¡át¡cos otorgados con fondos de proyectos y/o conven¡os, serán calculados de

acuerdo a la Tabla de Valores de Viáticos Exter¡or e lnterior del país, aprobada según el
Decreto Reglamentario No 478012021, incluidos en los Anexos 8-03-02 y 8-03-01.

b) los viáticos otorgados con fondos propios, para el interior del país serán calculados de
acuerdo a la Tabla de Valores de Viáticos lnter¡or del pais, aprobada según el Decreto
Reglamentario N" 4780/2021, incluidos en el Anexo 8-03-01.

c) los viáticos otorgados con fondos propios, para el exterior del país, serán calculados de
acuerdo a la Tabla de Valores de V¡áticos Exter¡or aprobada según el Decreto
Reglamentario N" 4780/2021, y podrá ser otorgada hasta un monto máximo del 60% de Ia
Tabla de Valores más arriba mencronada.

d) Filiales de Villarrica y Cnel. Oviedo:
1. Para los traslados de ida y vuelta en el día, de funcionarios, docentes, contratados,

comisionados entre la Sede central y las f¡liales, se asignará hasta un monto de G.
100.000.- por día.

2. Para los traslados, con pernocte, de funcionarios, docentes, contratados, comisionados
entre la sede central y las filiales, se asignará hasta un monto de G. 250.000.- por día.

los efectos de los cálculos en concepto de viáticos en el exter¡or, deberá considerarse los
días efectivos de estadía en el pais de referenc¡a más los días de viaje (ida y retorno) del
funcronario.

rt. 11'Medida de Racionalización del gasto en Viáticos y Movilidad

financiación para la capac¡tación y adiestramiento tanto en el territorio nacional como en el
ranjero, de cada funcionario permanente y personal contratado, designado por su

partición, se regirá de acuerdo a los sigurentes porcentajes
o
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ANEXO A RESOLUCIÓN N" 021712021

a) S¡ no dispone de ningún t¡po de financiación se le asignará el pasaje y el viát¡co de
acuerdo a la Tabla de V¡áticos aprobada en el Decreto No 478012021.

b) Si dispone de pasajes y alojam¡ento, el treinta por ciento (30o/o) de la tabla de viáticos
aprobada en el Decreto No 478012021.
c) Si tiene cubierto el costo del pasaje y alimentac¡ón, el setenta por ciento (70%) de la tabla
de viáticos aprobada en el Decreto N" 478012021.
d) S¡ tiene cubierto el costo del pasaje, alojam¡ento y alimentación, el veinte por ciento (20%)
de la tabla de viáticos aprobada en el Decreto N" 478012021.
e) Si tiene cubierto el costo del pasaje, el viático de acuerdo a la tabla de viáticos aprobada
en el Decreto No 478012021 .

Será utilizada como base de cálculo la columna correspond¡ente a la categorÍa
"Funcionarios", de la "Tabla de Valores de Viáticos para el exterior del País" (8-03-02),
independientemente al cargo ocupado, cuando el viaje se real¡ce para capacitaciones en
carácter de "participante". Se tomará como referencia de eventos de capacitación los citados
en la Clasificación de los eventos de Capacitación prevista en el subcapítulo 04-11 del
Decreto No 478012021 .

Art. 'l20 Conceptos de gastos de Viáticos.
Los viáticos y movilidad asignados a los funcionar¡os estarán destinados exclusivamente para
la atención de los srguientes gastos personales conforme a los conceptos de gastos del
Objeto del Gasto 232, del Clasificador Presupuestario. gastos de hospedaje o estancra,
gastos de al¡mentación; gastos de pasajes o movilidad en el lugar de destino, pasa¡es
urbanos e interurbanos en la zona o lugar de com¡sión (no corresponderá el pago en
concepto de pasaje o movilidad en caso que el funcionario sea comisionado con un vehículo
de la ent¡dad); gastos imprevistos originados por motivos de lue¡za mayor ocasionados como
consecuencia de la comisión o misión, que incluye el test del COVID-19, cuando sea un
requerimiento del viaje.

Art. 13'Reposición o reembolso de Viáticos para el lnterior y Exterior.

a) Repos¡ción o reembolso de viáticos en el interior del país: En casos eventuales que al
personal no se le asigne previamente pasajes y viát¡cos, podrán ser autorizados y

abonarse los reintegros en concepto de impuestos, tasas, peajes, taxis, pasajes y otros
gastos menores o de fuerza mayor, frnanc¡ados por cuenta propia del funcionario en el
cumplim¡ento de una comisión de trabajo para la institución en el país.

Reposición o reembolso de viát¡cos en el exterior: Constituirán gastos de reintegros de
viáticos en concepto de imprev¡stos or¡ginados por motivos de fuerza mayor, cuando de
acuerdo con el costo de vida de la ciudad o lugar de destrno, se ¡ncurra en sobrecosto de
los gastos en concepto de hospedaje o estancia, alimentación, o movilidad urbana,
ebidamente justrficados en la rendición de cuentas. En tal caso se podrán rejntegrar la

as¡gnación de viáticos promedro país o hasta un 30% más sobre la Tabla de Valores de
Viáticos para el Exterior de País (8-03-02), d¡spuesto por el Decreto N" 478012021.
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ANEXO A RESOLUCION N'021712021

CAPITU LO V

DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS

Art. 140 Obligaciones del benef¡ciar¡o.

a) Después de su retorno, deberá llenar el Formulario de Rendición de Cuentas de Viát¡cos
por Benef¡ciar¡o (Anexo B) de los gastos realizados de un mínimo del 80% (ochenta por
ciento) del monto otorgado, (en caso de que los comprobantes no están en ¡dioma oficial
deben estar traducidos por el beneficiario); el saldo restante (20%\ deberá ser justificado
bajo Declaración Jurada con el detalle de los gastos correspondientes (Formulario de
Rend¡c¡ón de Cuentas de Viát¡cos por el Srstema de Declaración Jurada (Anexo C)).

b) Los comprobantes deberán ser pegados a una hoja, siguiendo las descripciones del
formular¡o y en orden cronológico.

c) La obligación de rendición de cuentas rige para viáticos otorgados para el lnterior y

Exterior del país, debiendo presentar un memorando a la D¡rección Admin¡strativa y
Financiera de la lnstitución dentro del plazo de 5 (cinco días) corridos después del retorno
de la misión y/o comisión, adjuntando los siguientes documentos originales. 2 (dos)
Formularaos de Rendición de Cuentas de Viáticos por Beneficiario (Anexo B), 2 formularios
de Rendición de Cuentas de Viát¡cos por el Sistema de Declaración Jurada (Anexo C), un
lnforme Final de Actividades (Anexo D), debidamente aprobado por el director firmado y
sellado, y los comprobantes de los gastos.

d) Será indispensable la presentac¡ón de una copia de todos los documentos mencionados
en el inciso c) para que los mismos sean recibidos y verificados con el original.

Art. 150 Procedimientos admin istrativos.
a) La Dirección Administrativa y Financiera remitirá a la división de Becas y Viáticos, los

documentos mencionados en el artículo 14", para la realización del control pert¡nente.
b) Posterior al control se remitirán los documentos, a la Auditoria lnterna lnstitucional, para

su verificación antes de la remisión a la Contraloría General de la República.
c) La Auditoria lnterna Institucional emitirá un memo de revisión y remit¡rá a la Dirección

Administrativa y Financiera para la remis¡ón a la Contraloría General de la Repúbl¡ca.

Art. 16o Los documentos de gastos que podrán ser obleto de Rendición de Cuentas de
V¡átióos serán los eslablecidos por la Contraloría General de la República, en el lnstructivo
para completar el Formulario de Rendición de Cuentas de Viáticos por Beneficiario y en el
lnstructivo para completar el Formulario de Rendición de Cuentas de Viáticos por el Sistema
de Declaración Jurada, publicado en la página web institucional

Art.'17" Se rechazarán los documentos de gastos en los siguientes casos:
Cuando se encuentren visiblemente adulterados, enmendados y/o tachados
Cuando estén a nombre de persona distinta al benef¡ciar¡o del viático

uando los comprobantes se encuentren en idioma extranjero y no estén acompañados
una traducción simple al idioma español de cada uno de los Ítems o articulos

quir¡dos y citados en dichos comprobantes. Se entenderá por traducción simple la
alizada por el propio benef¡c¡ar¡o del viático
uando los m¡smos sean de fechas y/o lugares no comprendidos en la comislón
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ANEXO A RESOLUCIÓN N" 021712021

e) Cuando los gastos efectuados sean por bebidas alcohólicas, c¡garros, cigarrillos, apuestas
y/o juegos de azar entre otros.

f) Cuando no corresponda a la naturaleza del gasto descripto en Ley Anual de Presupuesto,
Clasificador Presupuestario, Reglamentac¡ón y Anexos.

g) Los demás casos que la Contraloría General de la República y/o esta lnst¡tución considere
pertinente.

Art. 18' Devolución de Viáticos.
a) Si el beneficiar¡o no presenta dentro del plazo de (5) cinco días corridos después del

retorno de la m¡sión y/o comisión los documentos de gastos realizados, deberá devolver el
100% del monto perc¡b¡do.

b) La diferencia existente entre los documentos de gastos y el 80% del monto asignado
deberá ser devuelto dentro del plazo de (5) cinco días corridos después del retorno de la
misión y/o comlsión.

c) S¡ no se ha realizado el via.je en el lugar de destino, deberá devolver el 100% del monto
as¡gnado, dentro del plazo de 3 días corr¡dos desde la fecha de la cancelación del viaje.

Art. l90 Déscuento compulsivo y automático.
En caso de verif¡car el incumplim¡ento de lo mencionada en el artículo 18", La Dirección
Administrat¡va y Frnanc¡era, procederá al descuento compulsivo y automático de hasta el
25ok del sueldo o dieta, previa autorización por resolución del Decano y notificación del
vencimiento del plazo.
El equ¡valente al monto no rendido liquidado en forma indebida, más un recargo del diez por
ciento (10%), que serán aplicado en concepto de multa y deducido de las asignaciones
mensuales del funcionario responsable.
Art. 20' Rendición de Viáticos y Formulario de Rendición de Cuentas de Viáticos por
Beneficiario.
La lnstituc¡ón remit¡rá a la Contraloría General de la República en un plazo no mayor a quince
días posteriores a la finalizac¡ón de la comisión el formulario orig¡nal de Rendición de
Cuentas de Viáticos por Beneficiario llenado por el beneficiario, acompañado de las
fotocopias autenticadas por la lnstitución, de los comprobantes de gastos efectuados.
Art. 21o Planilla de Registro Mensual de Viáticos.
La lnstitución remitirá mensualmente a la ContralorÍa General de la República, las Planillas
de Reg¡stro Mensual de Viáticos, dentro del plazo de quince (15) días siguientes al mes del
efectivo pago, por las comisiones de servicio efectuadas tanto en el interior como en el
exterior de país, en forma impresa y en medio digital.

CAPITULO VI
DISPOSICIONES ESPECIALES Y FINALES

Art.22" Para los casos no contemplados y de fuerza mayor, en especial, para las máximas
autoridades, para viajes al exterior en misión of¡c¡al, se podrán otorgar más de dos viáticos al
año a través de resoluciones especiales refer¡das al caso.
Art.23'Para casos espec¡ales se podrán exceptuar los plazos establecidos en el artÍculo 8"

e la presente resolución, previa autor¡zación de la máxima autor¡dad
rt. 24'Organo de Aplicac¡ón e lnterpretación

D¡rección Adm¡nistrativa y Financiera será el órgano de aplicación e interpretación del
sente procedim¡ento, tendrá a su cargo emitir instructivos y circulares, de carácter
lamentar¡o y de cumplimiento obligatorio, con el objeto de asegurar el fiel cumplimiento de
as d¡sposic¡ones.
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ANEXO B RESOLUCTÓN N.0217t2021 Vers¡ón 1

N'_
FORMULARIO DE RENDICION DE CUENTAS OE VIATICOS POR BENEFICIARIO

FORMA DE PRESENTACION: FORMATO DIGITAL Y/O VIA SISTEMA ONLINE
a. Para todos los casos de asignac¡ón de viáticos por comis¡ones de servicio en el interior y exterior del país.

b. Via s¡stema online para entidades calendarizadas por Resolución CGR.

Ley N'65'l'l/20

INSTITUCION: Facultad Politécnica
1 Benef¡c¡ario C,I, N'

No2 Funcionario (permanente, comisionado, contratado)
Particular No

3 Cargo o función que desempeña
4 Disposic¡ón legal de Designación de Comisión No Fecha
5 Vrático aslg nado G a) b) 80% cl20%
6 Destino (Ciudad/Pais, Ciudad/Dpto.)de la com¡s¡ón de servicio
7 Mot¡vo de la comisión de servicio
8 Período de la comisión de servic¡o Desde I I Hasta: I I
I Registro de Salida/Entrada

(Tipo de Documento)
Si No

10 Medio de traslado lnstitucional Particu lar
11 Detalle de gastos incurridos en la comrsrón de servicro

Comprobante Moneda Extranjera
Descripción

T¡po N" Fecha Cotización

Monlo
Equivalente

G
Observación

Aloiamiento

b) Alrmentac¡ón

c)

Pasaje
Urbano/lnterurbano

d) fasas

Otros Justificadose)

12 Total de qastos incurr¡dos (a+b+c+d+e) G

13
Monto devuelto:
Nota de Depósito Fiscal N'o Boleta de Depos¡to N" y nombre de la cuenta 6
lvlonto sin rend¡ción (5a-12-13) G

'15

Ley 276/94, "Orgán¡ca y Func¡onal de la Conlraloría Gene¡al de la Repúbl¡ca", Ar1. 40. "La persona que p¡opotc¡otrate rlalos o
tnforñes faltos a la ContrcloÍia Geneal, setá sanc¡onada confome a las d¡spos¡c¡ones penales wgenles .."

Frrma del Benefciano

Aclaración y C.l.N'
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Si:

Si:

Denom¡nación ¡lonto

a)

14
Fecha de recepc¡ón del formulario, los documentos de respaldo preseñtados poa los
beneficiarios a la Administración del Ente deberán ser origrnales, y la institución presentará
copia aulenticada a la CGR adlunto alformulario original {Sello lnstitucional)
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FORMULARIO DE RENDICION DE CUENTAS DE VIATICOS
POR EL SISTEMA DE DECLARACIÓN JURADA

FORMA DE PRESENTACION: FORMATO DIGITAL Y/O VIA SISTEMA ONLINE
a. Para todos los casos de asignación de v¡áticos por comisiones de servicio en el ¡nlerior y exter¡or del país

b. Vía s¡stema online para entidades calendar¡zadas por Resoluc¡ón CGR.

Ley N' 6511/20

ANEXO C RESOLUCTON N" 0217 t2021

INSTITUCION: Facultad Politécnica

Versión'l
N'

1 Beneficiario C,I, N"
2 Funcionario Sr No
3 Cargo o función que desempeña
4 Disposición legal de Designación de Comis¡ón No Fecha
5 b) 20% viahco G

6 Destino (Ciudad/Pais, Ciudad/Dpto.) de la comisión de servic¡o
7 Mot¡vo de la comis¡ón de servicio
8 Período de la comisión Desde: I I Hasta: I I
I Reg¡stro de Salida/Entrada

(Tipo de Documento)
Si No

10 l\4edio de traslado lnstitucional Pa ñrcu la r

11 Detalle de gastos incurridos en la comisión de servicio

lvloneda Extraniera
Descr¡pción

Desonrinación
Monto

@ Cotización

Monto
Equivalente G

Observación

a) Alojamiento

b) Alimentac¡ón

c)
Pasaje
Urbano/lnterurbano

d) Tasas

Otros Justificadose)

12 Total de gastos incurridos (a+b+c+d+e) G

)

Fecha de recepción de¡ formulario y los documentos de respaldo presentados por los
beneficiarios a la Adm¡nistrac¡ón del Ente, deberán ser oa¡g¡nales, y la rnst¡tuc¡ón
presentará copia autenticada a la CGR adjunto alformular¡o or¡ginal. (Sello lnst[uc¡onal)

Ley 27 94, "Oqán¡ca y Func¡onalde la Contralor¡a General de la Repúbl¡ca", Atf.40 "La persona que ptuporcionate datoso
¡nfoines faltos a la Conlraloría GeneÍal, setá sanctonada conforme a las d¡spostcones penales wgentes

Firma del Beneñciario

Aclaración y C.l N'
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Viático as¡gnado: a) G:
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FACULTAD POLITECNICA

ANEXO D RESOLUCIÓN N"O21712021

UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNC¡ÓN
Facultad Politécnica

INFORME FINAL DE ACTIVIDADES DE VIATICOS

Vers ión 1

Campus de ¡a UNA

SAN LORENZO.PARAGUAY

Nombre y Apell¡do C,I, N"

Cargo o Función que
cumple

Dependencia

Lugar de la Comisión Fecha de la
Comisión

Descripc¡ón de las
Activ¡dades
Realizadas

kirma del

A\nerlcrano

Fecha de
Elaboración de
lnforme

Aclaración y Sello
á
Vrz I Bo. del Director

P

,l

!

o

1

q

fel./Fax.595 21 5887000 - cC 1130 (Asunc¡ón) -2111(SanLorenzo)
htlp //úww.poluna py
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UNIVERSIDAD to AL DE ASUNCION
FACULTAD POLIT CNICA

Campus de la tlNA
SAN LORENZO.PARAGUAY

ANEXO E RESOLUCIÓN N"021712021 Versión I

PARA:

DE:

TEMA:

FECHA:

lVe dirijo a usted, a frn de solicitar apoyo económico para el funcionario (g9g¡b¡,e_c_o_ryp!e_t9_!91

ttltlclSLariSl, con C.l.N' ACmeE_!S_Sé_dAla__dp_jdenüdadl, para (3!99qrjp9i_ó!__c-osp[e!q-!9_19

q9ljtl¡@31_q¡9qljz¡¡_o_9y9lt_o_4_Wú9ifii, a realizarse en la (gi_u_d_qd_y elpij$, de (!e_cl¡a,ya_s_e_qp9¡

d ia_ s p_ot _pst!Sdo). de I 20 2 1 .

El apoyo solicitado consiste en Ia suma de G (4o_4f_o_¿ _sgl i9i_t911, para pago de (pgry 9!p999
!9lt_o_spp.ú je._q[ng4!a_c j91_o_t¡g9Q_d_o_A!eU_o_)

Cabe mencionar que lLqd|lil_una_§¡gu_e_!999yip9!ó11!-e!!_e1_e!9jo_g-e-pry12o_r9!o_4qriq12
lnsJi_tq9i-óJL[a-qc-tjvidgd_q-LC{t4t,_9q-e] 9999_d_e-gqglzqyg!9_e-c_oJl-ó.!!¡q-9e_qfiryq9¡a_@-9o-Al90da
del Pro to CONAC T y_9t!9§_PLoJ?cj9§_9 _Q90,!9.¡1Lo_s, _qdqr_a¡_@_s_9rg!q9 _c_o.¡t_ _el 1o_ryp¡e_ _QeJ

pLo_ye_c_t9_o_gqlyeryo_a__s9¡lt¡tgg_clqQql

En base al boleto electrónico se detallan los siguientes datos: salida de Asunción el l!e_clp_!g
9g/j(¿), llegada a (te_c!_a_!.e_!lggada_4-país-dc_d9s_fj4{, salida de (lqc[a_ d_e_9¡tjQ1_d_eJ_pqí1_!g

(i49), llegada a Asunción el (!e_c!_a_ !g_l!e_gadd. (S, no se presenfa el boleto electrónico será
onsiderado sólo la fecha del evento)

Datos del Beneficiario: (gyqe¡9_d-e_!e_l§[ono_9_9_8gQ¡y_c_o_r¡gg_ele_c_t¡§1t_c§,

Adlunto las siguientes documentaciones.

Mcc. Oilda Sánchez Quintana, Directora
Direccrón Admrnistrativa y Frnanciera

Nombre del Director/a
Direcc¡ón de XX

Pedido de Apoyo Económico

¡

I

o\

7I

Pq

a) lnvitación o aceptación para participar del evento o de la misión.

b) Constancia de funcionario, emitido por la Dirección de Gestión de Personas,
c) Boleto electrónico con el presupuesto del pasale.

Tel/Far 595'21-5887000 C C 1130 (Asuñcrón) - 2111 (San Loreñzo)
híp /tuw pol una py

MEMORANDO
----t---t2021

XX de XX de 2021

Atentamente.-


